
2467 ( XXID). Eumen de la eueeti6n de la re
lel'Va exelualva para finee paef&co• de loa 
fondoa marino8 y oeúnlco• y de BU IRlbBuelo 
en alta mar fuera de 108 lfmitea de la ju· 
rilldicción nacional actual, y del empleo de 
sus reear&0• en beneficio de la humanidad 

A 

La Asamblea General, 

Recordando el tema titulado "Examen de la cuestión 
de la reserva exclusiva para fines pacíficos de los fondos 
marinos y oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera 
de los limites de la jurisdicción nacional actual, y del 
empleo dl' sus recursos en beneficio de la humanidad", 

Tc11ic11do Presente su resolución 2340 (XXII) de 18 
de dicfombre de 1967, relativa a los problemas que se 
plantean en la zona a que se refiere el título del tema, 

Confirmando los objetivos fijados en esa resolución, 

To111ando nota con satisfacción del informe preparado 
por el Comité Especial encargado de estudiar la utili-
zación con fines pacíficos de los fondos marinos y oceá
nicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional28, 

teniendo en cuenta las opiniones expresadas en el curso 
de sus trabajos y haciendo uso de su experiencia, 

Rt>conoriendo que redunda en beneficio de toda la 
humanidad favorecer la exploración y la utilización con 
fines pacíficos ele los fondos marinos y oceánicos y de 
su subsuelo, fuera de los límites de la jurisdicción 
nacional, 

Considerando que es importante promover la coope
racil)n internacional para la exploración y explotación 
de los n'<."nrsos de esa zona, 

Con1•1·1ui1la ele que esa explotación debe llevarse a 
cabo en hene11cio de toda la humanidad, indl'Pendien
t<.'lnl'ntl' de la ubicación geográfica de los Estados, te
niendo t•n cuenta los intereses y necesidades especiales 
de los países en desarrollo, 

C011.ridrrando que es esencial proporcionar, dentro del 
siskma ele las Naciones Unidas, un núcleo central para 
elaborar medidas adecuadas de cooperación internacio
nal, teniendo en cuenta los otros empleos actuales y 
potenciales a que se podria destinar esa zona, y para 
coordinar las actividades de las organizaciones interna
cionales sobre el particular, 

l. Establece una Comisión sobre la Utilización con 

•/bid .. toinrsimo fl!f"ttr ~tf'íodo dt sesiones. tema 26 del pro
grama, documento A/7230. 

Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos 
fuera de los Umites de la Jurisdicción Nacional, com
puesta de cuarenta y dos Estados ; 

2. Encarga a la Comisión que: 

a) Estudie la clahoración de los principios y nc1rmas 
jurídicos que sirvan para promover la coopcracic'iu in
ternacional en la exploracion y utilizaci1j11 de los fondos 
marinos y oceánicos y de su subsuelo, fuera de los lí
mites de la jurisdicción nacional, y para asegurar la 
explotación de sus recursos en beneficio de la huma
nidad, así como los requisitos económicos y de otra ín
dole que debe satisfacer dicho régimen a fin de atender 
los intereses de toda la humanidad; 

b) Estudie los medios y arbitrios de promover la 
explotación y el empleo de los recursos de esa zona y 
la cooperación internacional con tal fin, tcniend" en 
cuenta el desarrollo previsible de la tecnología y las con
sec\lencias económicas de esa explotación y teniendo 
presente el hecho de que dicha explotación debe hacerse 
en beneficio de toda la humanidad ; 

e) Examine los estudios realizados en la esfera de 
la exploración e investigación en esa zona y encamina
dos a intensificar la cooperación internacional y alentar 
el intercambio y la difusión más amplia posible de co
nocimientos científicos en esta materia; 

d) Examine las medida!! de coorK~racilm c¡ue se pro
pone adopte la comunidad int<·rnacinnal a fin ele impedir 
la contaminación marina que puede resultar de la ex
ploración y explotación de los recursos ele c:sa vm:1 ; 

3. Insta asimisnw a la Comisión a c¡ue siga estudian
do la reserva exclusiva para fines pacíficos de Iris fond<JS 
marinos y oceánicos dentro del contexto del título del 
tema pero sin perjuicio de los límites que se convinieren 
a ese respecto, teniendo en cuenta los estudios y las ne
gociaciones internacionales que se lleven a cabo en la 
esfera del desarme ; 

4. Pide a la Comisión que: 

a) Trabaje en estrecha cooperación con los orga
nismos especializados, el Organismo Internacional de 
Energía Atómica y las organizaciones intergubernamen
tales que se ocupan dt> los problemas a que se refiere Ja 
presente resolución, con el propósito ele evitar toda, 
cluplicarión o superposición de activiclaik-s; 

b) F onnule rccomenrlacionc:s a la A samhlca C il'll<'· 
rnl sohre las cuestiones mencionadas t•n los pf1rrafos 2 
y 3 sHpra; 

e) En cooperación con el Secretario General, pre
sente a la Asamblea General en cada período ele sl·sio
nes sucesivo informes sobre sus activiclades; 

S. Invita a los organismos especializados, al Orga
nismo Internacional de Energía Atómica y a otras or
ganizaciones intergubemamentales, incluida la Comisión 
Oceanográfica Intergubernamental de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Cit'llcia 
y la Cultura, a que cooperen plenamente con la Comi
sión en el cumplimiento de la presente resolución. 

1752a. sesión plenaria, 
21 de diciemllre dr 1968. 



B 

La Asamblea General, 

Reconociendo que en interés común de todas las na
ciom•s la exploración y explotación de los recursos de 
los fondos marinos y oceánicos, y de su subsuelo, deben 
realizarse de manera tal que se evite la vulneración de 
los otros intereses y derechos establecidos de las nacio
nes con n•specto a los usos de la alta mar, 

Teniendo presente la amenaza al medio marino que 
presentan la contaminación y otros efectos peligrosos y 
nocivos que podrían resultar de la exploración y explo
tación de las zonas de que se trata, 

Deseando promover medidas eficaces para prevenir 
y controlar dicha contaminación y para mitigar los gra
ves daños que podrían causarse al medio marino y, en 
particular, a los recursos vivos del mar, que se cuentan 
entre los más valiosos recursos alimentarios de la hu
manidad, 

Reconociendo la complejidad del problema de lograr 
una eficaz coordinación en la amplia esfera de la conta
minación del medio, y en el campo más concreto de la 
prevencif>n y el control de la contaminación del mar, 

Tomando nota con satisfacción de las medidas que ha 
emprendido la Organización Consultiva Marítima In
tergubernamental, a fin de prevenir y controlar la con
taminación del mar, con la preparación de nuevos pro
yectos de convenciones y de otros instrumentos para 
tal fin, 

Recordando, a este respecto, los progresos realizados 
hacia esa acción concertada por los órganos interguber
namentales, así como el hecho de que la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y su Comi
sión Oceanográfica Intergubernamental, la Organiza
ciém Consultiva Marítima Intergubernamental y la Or
ganización Meteorológica Mundial han establecido un 
grupo mixto de expertos sobre los aspectos científicos 
de la contaminación del mar, 

Recordando asimismo la competencia y las continuas 
y valiosas contribuciones de las otras organizaciones 
interguhcrnamentales interesadas, 

1. Cr!t•lmi la aclopción por los Estados de salva
guarclias apropiadas contra los peligros de contamina
ciém y otros efectos peligrosos y nocivos c¡ue podrían 
resultar ele la exploraciém y cxplotacibn de los recursos 
de los fonclos marinos y oceánicos, y su subsuelo, fuera 
de los límites de la jurisdicción nacional, particular
mente en forma de medidas concretas de cooperación 
nacional con el fin de lograr. ese objetivo; 

2. Con.fidera que, con respecto a la elaboración de 
principios básicos de un posible futuro régimen inter
nacional para la zona de que se trata, debe realizarse 
un estudio con miras a esclarecer todos los aspectos de 
la protección de los recursos vivos y de otro tipo de 
los fondos marinos y oceánicos, de las aguas supraya
centes y de las costas adyacentes contra las consecuen
cias de la contaminaci<ln y otros efectos peligrosos y 
norivos inherentC's a las distintas modalidades de C'Sa 
c•xploradi'm y explotacibn; 

.1. ( ·onsidera además que dicho estudio <lehe tener 
en cuenta la importancia de minimizar la interferencia 

entre los muchos medios por los que pueden aprove
charse las riquezas de los oceános, y debe abarcar el 
examen de las circunstancias en c¡.ue los Estados podrían 
adoptar medidas para la proteccion de los recursos vivos 
y ele otro tipo de las zonas en <JUe se ·haya producido o 
sea inminente una contaminacion perjudicial para esos 
recursos; 

4. Pide al Secretario General que, en cooperac1on 
con el órgano o los órganos competentes y apropiados 
que actualmente realizan trabajos coordinados en la es
fera del control de la contaminación del mar, efectúe 
el estudio mencionado en los párrafos 2 y 3 supra, y 
que presente al respecto un informe a la Asamblea Ge
neral y a la Comisión sobre la Utilización con Fines 
Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de 
los Límites de la Jurisdicción Nacional. 

La Asamblea General, 

1752a. sesión plenaria, 
21 de diciembre de 1968. 

e 

Habiendo considerado el tema titulado "Examen de 
la cuestión de la reserva exclusiva para fines pacíficos 
de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo en 
alta mar fuera de los límites de la jurisdicción nacional 
actual, y del empleo de sus recursos en beneficio de la 
humanidad", 

Reafirmando que la exploración y la explotación de 
los recursos de los fondos marinos y oceánicos y de 
su subsuelo deben llevarse a cabo en beneficio de toda 
la humanidad, teniendo especialmente en cuenta los in
tereses y las necesidades de los países en desarrollo, 

Rewrdando que la cooperación internacional en esa 
esfera es de importancia primordial, 

Teniendo presente su resolución A supra por la que 
ha establecido la Comisión sobre la Utilización con 
Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos 
fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional, y el 
mandato que le ha confiado, 

l. Pide al Secretario General que efectíte un estu
dio de la cuestión de crear a su debido tiempo un me
canismo internacional adecuado para el fomento de la 
exploración y explotación de los recursos de esa zona 
y el empleo de esos recursos en beneficio de la huma
nidad, independientemente de la situación geográfica de 
los Estados, y teniendo especialmente en cuenta los in
tereses y las necesidades de los países en desarrollo, y 
que presente un informe al respecto a la Comisión sobre 
la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Ma
rinos y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdic
ción Nacional, para que ésta lo examine en uno de sus 
períodos de sesiones de 1969; 

2. Pide a la Comisión que presente un informe 
sobre esta cuestión a la Asamblea General en su vigé
simo cuarto período de sesiones. 

La Asamblea General, 

1752a. sesión f'lenaria, 
21 de diciembre de 1968. 

D 

Convencida de que las naciones del mundo deben par
ticipar conjuntamente, con el debido respeto por la ju-



risdiccil>n nacional, en un programa común a largo 
plazo lit• exploración de los oceános como posiulc fuente 
de recursos, que deberán ser utiliza<los en su momento 
para satisfacer las necesidades de toda la humanidad, 
con la debida atención a las de los países en desarrollo, 
y sin tener en cuenta la situación geográfica de los 
Estados; 

Recordando asünmno que en su resolución 2172 
(XXI) de 6 ele diciembre de 1966 la Asamblea General 
pidió que el Secretario General formulase propuestas 
con objl'to de asegurar los arreglos más eficaces para un 
programa ampliado de cooperación internacional que 
ayudara a conocer mejor el medio marino a través de 
la dt•nda y de iniciar y reforzar programas de educa
ción y capacitación en cuestiones marinas, 

Recordando además las propuestas formuladas por 
el Secretario Gl'lleral en su informe211 en cumplimiento 
de la resolución 2172 (XXI), así como las diversas 
opiniolll'S expresadas sobre este tema durante su exa
men en d ,·igésimo tercer período de sesiones de la 
Asamhka (~eneral, 

To1111111do nvtii de qne la Mesa y el Consejo Con
snlt ivo lil• la Comisión Oceanognífica Interguberna-
111e11tal <lt• la Organizad(m de las Naciones Unidas para 
la Ecluraá'm. la Ciencia y la Cultura consideraron el 
propuesto decenio internacional para la exploración de 
los océanos rnmt1 una iniciativa útil para ampliar y ace
lerar las investigaciones de los océanos y fortalecer la 
cooperat·ión internacional, 

H acil'ndo sityos los objetivos expresados en las re
soluciones 1380 (XLV), 1381 (XLV) y 1382 (XLV) 
del Consejo Económico y Social, de 2 de agosto de 
1968, y rei.·orclando especialmente la invitación hecha 
a la Asamblea General para que haga suya la idea de 
un programa coordinado a largo plazo de investigaciém 
oceanogrúfica, teniendo en cuenta iniciativas tales como 
la propuesta de un decenio internacional para la ex
plorad1ín de los oceános y los programas internacionales 
ya examinados, aprobados y adoptados por la Comisión 
Ol·eanográfica Jntergubernamental para su ejecución 
en colahnración con otros organismos especializados, 

Cmrscfrntr. de ta consideración dada a la propuesta. 
en t'] Comité Especial encargado de estudiar la utiliza
ci1'm ron finrs pacíficos de los fondos marinos y oceú
nicos Ílll'ra ele los límites de la jurisdicción nacional 
debi<lo a la contribución que el decenio internacional 
para la exploración de los oceános podría aportar a la 
investigacic'm y exploración científicas de los fondos ma
rinos y oceúnkos. como parte importante de un progra-
1mL internarionat roordinado y a largo plazo de inves
tigadt'm oceanográfica, 

Prt'frndic11do enriquecer el conocimiento de toda la 
humanidad mediante el estímulo de una corrientr lihrc 
1k informadiln científica dr los oceános para tocios los 
Estallos, 

1. .·froyl' coti sa.tisfacción la idea de un decenio in
ternadonal para la exploración de los oceános que se 
lleve a cabo dentro del marco de un programa a largo 
plazo de investigación y exploración, incluida la in
wstigación y exploración científicas de los fondos ma
rinos v oceánicos, bajo el patrocinio de las Naciones 
Unidas rn la inteligencia ele que todas aquellas activi
dades que caigan bajo la jurisdicción nacional de un 

• E/4487 y Corr.1 a 3 y 5 y 6, y Add.1. 

Estado estarún sujetas al previo consc11timie11to d1· 
dicho Estado de acuerdo rnn el !lerccho i11tl'rnario11al; 

2. lmrita a los Estados Miembros a que fornntl1·11 
propuestas para programas científicos nacionaks e in
ternacionales y para actividades concertadas que hayan 
de realizarse durante el decenio internacional para la 
exploración de los oceános con la debida consideraciún 
de los intereses de los países en desarrollo, a que trans
mitan esas propuestas a la Organización de las N acio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
con destino a la Comisión Oceanográfica Intergubcrna
mental, a tiempo para comenzar el decenio en 1970, y 
a que inicien dichas actividades tan pronto como sea 
factible; 

3. Insta a los Estados Miemhros a que puhliqtt<'n, 
tan pronto sea din viahk, los ri•sultados di' todas la.~ 
activiclacles que hayan realir.a<lo cl<·ntro dd marrn dd 
decenio internacional para la cxploracilm de los orcf1-
nos como parte de un programa coordinado a largo 
plazo de investigación y exploracilm científicas, y a que 
comuniquen al mismo tiempo dichns resultarlos a la 
Comisit)n Oceanográfica Interguhcrnamental; 

4. Pide a la Organizaci<ln de las Nariones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura que su Co
misión Oceanográfica Intergubernamcntal : 

a) Intensifique sus actividades en la esfera cien
tífica, dentro del marco de sus atribuciones y en coope
racibn con otros organismos interesados, especialmente 
en lo que respecta a la coordinación de Iris aspectr,s 
científicos de un programa a larg<J plazr, y am¡,li:1rlr, rl1: 
exploracibn mundial de los occános y ~us n:cur\<•S, rld 
que el decenio internacional para la exploracilm de los 
oceános será un componente importante, incl11yC'n<lo los 
programas de organismos intcrnacionalrs, 1111 mfts am
plio intercambio internacional ele elatos res11ltant1·s ele 
programas nacionales, y los esfuerzos intcrn:wionalr·s 
tendientes a fortalecer la capacielacl clr investigación 
de todas las nacionC's interesadas, con especial atC'ncilm 
a las necesidades ele los países en desarrollo; 

b) Coopere con el Secretario General. en confor
midad con el p{1rrafo 4 ele la rcsolncilm 2414 (XXTTT) 
de la J\samhlea G('nrral, de 17 <le cliciembn· 1h• 1%R, 
sohre los recursos clel mar, en 1n. preparaciún dt· 11n 
esq11<'ma amplio del alcance d!·I programa a largo plazo 
1lc investigacinnes O!'canográficas del <Jtl<' st"rft 1111 im
portante demento el drcenio internacional para la ex
ploraci<'m de los océanos, haciendo conocer sns opinio
nes sobre las apropiadas relacionrs entre los rliv('rsos 
programas internacionales cuya ejecucir'm ya h:t cxa
minaclo, aprolwlo y adoptado la Comisic'm Occanogr:í
fica Tntergubernanwntal, el decenio y C'l programa a 
largo plazo; 

e) Mantenga informa.do al Secrrtario General ele 
todas las propuestas, pro~ramas y activirlad1·s dr· que 
1·st(· informacla ron arreglo a los p:írr:if11s 2 .v J .rnf'rn, 
arnmpaiíandn rnalesq11iera comentarios que ro11si1leran· 
pertinentes; 

d) Informe por los concluctos corrrsponrli!'ntrs a la 
Asamhlf'a Genf'ral, en su vigésimo cuartn rirrínrlo rl<' 
sesiones. sohre los prog-rrsos hechos en la aplicarifm de 
la presente resolución. 

1752a .. fe.~ión plrnrrria. 
21 dr. diciembre de 1968. 

• 
• • 



JJe acuerdo con la decisión adoptada por la Primera Comisión 
en su 1648a. sesión, celebrada el 19 de diciembre de 1968, la 
Comüión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fon
dos Marinos y Oceánicos fuera de los ·Límites de la Jurisdicción 
Nacional, establecida en virtud del párrafo 1 de la resolución A 
supra, estará compuesta por los Estados Miembros siguientes: 
ARGENTINA, AUSTRALIA, AUSTRIA, BÉLGICA, BRASIL, BULGARIA, 

CAMERÚN, CANADÁ, CEILÁN, CHECOSLOVAQUIA, CHILE, EL SAL-

VAUOR, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, INDIA, ISLANDIA, 

ITALIA, }APÓN, KENIA, KUWAIT, LIBERIA, LIBIA, MADAGASCAll, 
MALASIA, MALTA, MA_URITANIA, MÉXICO, NIGERIA, NORUEGA, 

PAQUISTÁN, PERÚ, POLONIA, REINO UNIDO DE GRAN Blll.TAÑA 
E IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA AR.ABE UNIDA, RE.PÚBLICA 

UNIDA DE TANZANJA, RUMANIA, SIERRA LEONA, SUDÁN, TAI

LANDIA, TRINIDAD y T ABAGO, UNIÓN DE REPÚBLlCAS SOCJALIS

<rAS SOVIÉTICAS y YUGOSLAVIA. 
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